
INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO DE 
SENTENCIA 17/2018, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 248/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORE LOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALI DAD 

En la Ciudad de México, a veintitrés de octubre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presipente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Número de re istro 
Oficio número LIV/SG/SSLYP/DJ/10.764/2018 de Gastón Pita 
Balansar, delegado del Poder Legislativo del Estado de Morelos. 

Anexo: 
a) Copia certificada del oficio PDM/014/1AÑ0/2018 d 
Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del Esta 
dirigido al Gobernador de la entidad, soli~itándole gir 
instrucciones a quien corresponda a efecto de que se integren 
mesas de trabajo en las que sean convo~ados los tre~eres 
locales con la finalidad de encontrar una soluci · \las 
controversias constitucionales promovidas por el Poder J dicial . ~ 
estatal, reclamando la invalidez de decretos pensionarios; así 
como del diverso oficio suscrito por el Secreta~ Servicios 
Legislativos y Parlamentarios del Congre~o del.E~; mediante 
el cual envía al Gobernador del referido. Estado; acuerdo 
parlamentario aprobado por el Pleno de~ e' rgano legislativo 
estatal en sesión de doce de octubre de e o, por el que se 
le solicita realizar los trámites necesarios a e cto de otorgar un 
anticipo de recursos económicos q~ue necesita. el.Roder J~dicial 
del Estado de Morelos que le per "ta, olv~11tar el pago d~ la 
pensión por jubilación otorgada med1 decreto,legislativo'dos 
mil ciento sesenta dos 2162 . ./ 

44222 

Documentales depositadas eifn11ialce de octub~ del año en curso, en la oficina de 
correos de la localidad y recib~~I veintidós siguiente, (E.in la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Constg}1) 

Ciudad de Méxic~ veintitrés de octubre ~e dos mil diecio~ho. ·· 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el oficio y 

anexo de cuenta, suscrito por el delegado del Poder Legislativo del Estado 
. ; f, . , i ' . 1 , r. . . (, \ 

de Morelos, cuya personalidad tiene reconocida .en · la 1. controversia 

constitucional 248/2017 y con fundamento en los artículos 81, 1 O, fracción 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 8. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, las promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se 
depositan dentro de los plazos legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de 
recibo, o se envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá que las 
promociones se presentan en la fecha en que las mismas se depositan en la oficina de correos o se envían 
desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que tales oficinas se encuentren ubicadas en el 
lugar de residencia de las partes. 

 
 
 
 
 



1 

112 , 11, párrafo segundo3, y 46, párr fo prime~o4 de la Ley Reglam 

de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la onstitución Política e los 

Estados Unidos. Mexicanos, se le tien dando !cu plimiento al requeri iento 

ordenado en proveído de cuatro de octubre ide este año, al manife tar lo 

que a su derec~o conviene en relaci n con el[ di tamen dell Ministro lberto 

Pérez Dayán, Ponente en este asun o y respe to del trámite del pr sente 

incidente de incumplimiento de sen encia; ~compañando al efecto copia 

certificada de la constancia relativa a los acto~ t ndentes al cumplimiento de 

la sentencia dictada en la controversi constitUci nal 248/201'.7. i 

Por otro lado, el Poder Legisla ivo del Es ado de Morelos, 

conocimiento de este Alto Tribunal q E~ result~n vinculados al cumpli iento 

de la ejecutoria materia del pres nte incipe te de incumplimie to de 

sentencia, los tres poderes del Gobi rno deli E tado de Morelos y ue se 

están realizando las gestiones para que el Ro er Ejecutivo estatal 1 eve a 

cabo los trámites necesarios a efec o de otorgar un anticipo de ·re ursas 

económicos que necesita el Poder Ju icial que 1 permitan solventar 1 pago 

de· la pensión por jubilación otorgad . Además, se advierte de los 

que acompañó a su oficio el delega o del Pdd r Legislativo estatal, que el 

PresidentE~ del Congreso del Estado solicitó ~I obernador convoqu a los 
i 

tres poderes de la entidad a efecto e integrar diversas mesas de t abajo, 

con E~I objetivo de encontrar una solucióni financiera que permi a dar 

cump~imiento a la sentencia dicta a en la ¡controversia constit cional 

248/2017. 

1 

2A1tículo 1 O. Tendrán el carácter de parte en lasco troversias oonstitucionales: (. .. ) 1 

11. Como demandado, la entidad, poder u órgano ue hubiere ~mi ido y promulgado la norma ~eneral o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversi ; ( ... ). 

1 

3A1tículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero i~ter sado deberán comparecer a~uicio por 
conducto de los funcionarios que!, en términos e las normas ue los rigen, estén faculta os para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que qui n comparezica juicio goza de! la representa ión legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueb en contrari,b. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma iversa de representación a I~ prevista 
en el pé3rrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podr~n reditarse dele:gados para q e hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ella rindan pru~ba , formulen ale!gatos y prom evan los 
incident13s y rncursos previstos en esta leiy. ( ... ). · 
4A11ículo 46. Las partes condenadas informarán e el plazo otprg do por la sentencia, del cumplimiento 
de la misma al Presidente de la Suprema Corte d Justicia de la Nación, quien resolverá si a uélla ha 
quE~dado debidamente cumplida. ( ... ). 

2 

... 
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Asimismo, considerando que el Congreso del Estado 

no dio cumplimiento al requerimiento del Ministro Ponente 

en este incidente, para precisar "/os elementos de razón que 

dieron lugar a la determinante de que el sistema de pensiones y 

jubilaciones de esa entidad federativa . no corresponde a los principios 

establecidos en el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y a los instrumentos internacionales suscritos y ratificados por México 

en materia de seguridad social"; en consecuencia, con apoyo en los artículos 
!' 

1 O, fracción 11, y 46, párrafo primero, de la ley reglamentaria de la materia, 

se le requiere por conducto de quien legalmente lo ~esenta, para que 

dentro del plazo de quince días hábiles, contados a ~ir del siguiente al 

en que surta efectos la notificación de este ac~o, informe lo precisado 

por el Ministro Ponente y que se encuentra des~o al inicio del presente 
' . 

párrafo. 

Por otra parte, también se requie~ los podere~ Ejecutivo y 

Legislativo demandados, ambos d~~ado de Morelos, por conducto de 

quienes legalmente los representan~a· que en ·el ·plazo indicado de 

quince días hábiles, remitan ~ia certificada de las constancias que 

acrediten el cumplimiento~ ·'fallo_ recaído en la controversia 
......... : 

constitucional 248/2017. ~ 

Finalmente, con fund~1to en el artf~ulo 2875 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 16 

de la mencionada le~lamentaria, hágase la certificación de los días en 

que transcurre el plazo otorgado en este pr~veído. ' . 

{~ 

- ' \ i .. \ 

5Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
6Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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Notifiques~. Por lista y por ofici a los ~o eres Judicial, Legisl tivo y 

Ejecutivo, todosjdel Estado dE~ Morelo 1 

Cúmplase.1 
1 

Lo proveyó y firma el Mini tro LuiF 

Pn~sidentje de la Suprema Corte d Justicia 
' 1 1 

con Leticia Gukmán Miranda, Seer taria de 1 
~· j 

ControversJ!s"9~ucionales e cciones¡ d 

Subsecr n ~enera~e u r os este Allo 

1 

'i--

1 
1 -

María A~Juilar Morales, 

e la Nacuó1n, quien actúa 

Esta hoja corresponde al proveído de veinti rés de octub e de dos mil dieciocho, ictado 
por el Mini!:;trn Luis María Aguilar Mor les, Preside te ele la Suprema C rte de 
Jm;ticia dE! la Nación, en el incidEmte de in umplimiehto de sentencia 17/2018, d rivado 
de la controvers!rfonstitucional 248/2017, romovida l_Pº el Poder Judicial del Es ado de 

.ps. Conste.:\'\). . • 

 
 
 
 
 




